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PROCEDIMIENTO: ENLACE DE CAPACITACIÓN 

a) Propósito y alcance 

 

Asesorar al personal del INTA y establecer  la metodología para solicitar y 

gestionar becas o facilidades de capacitación para educación formal y no formal. 

b)  Responsables 

 

 Enlace de capacitación  

 Persona funcionaria 

 Director Ejecutivo 

 Gestión del Desarrollo-GIRH MAG 

 Despacho Ministerial 

c) Abreviaturas 

 

No incluye 

d) Normativa aplicable 

Leyes y Reglamentos: 

 

 Ley 3009 

 Reglamento para la Comisión de Becas y Capacitación del MAG, Decreto 

31245-MAG 

 Directriz MAG 001-14 

 Resolución DG-135-2013 

 Reglamento del Estatuto del Servicio Civil 

 Estatuto 

 Políticas y Directrices internas del MAG 
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Reglamentos y lineamientos del INTA: 
 

 Lineamientos internos para la formulación de contrataciones del INTA. 

 Cualquier otra normativa o directriz que a futuro se emita a lo interno del INTA 

referente a las revocatorias. 

e) Conceptos claves 

 

 Becas: El beneficio económico que se otorga a un funcionario para que 

reciba capacitación dentro de una modalidad estrechamente relacionada con 

la naturaleza del cargo que desempeña. 

 

 Facilidad: Cualquier tipo de ayuda que sin ser catalogada como beca, 

permita al funcionario asistir a un curso o actividad de capacitación; y sin la 

cual, se dificulta en grado sumo la asistencia. 

f) Formularios o documentos de respaldo 

 

 Anexo 1 

 Contrato Interno de capacitación 

 Formulario para presentación Informe de Viaje al Exterior 

 Matriz informe de viaje 

 Recepción de certificados (ajuste de carrera profesional) 

 Solicitud de beca o facilidad de capacitación. 

 

g) Detalle del Procedimiento 
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Procedimiento Narrativo 

Responsable No Paso del procedimiento Descripción 

Funcionario 
1 Solicita beca o facilidad 

con V°B° de la jefatura 
inmediata. 

 

Enlace de 
capacitación  

2 Recibe las solicitudes de 
capacitación 

Si son solicitudes para educación formal,  le 
indica al funcionario que los documentos debe 
trasladarlos directamente a Gestión del 
Desarrollo.  
 
En educación no formal deben estar  
identificados en el Plan de capacitación, ser 
divulgadas, realizar una selección de 
candidatos, remitir un oficio a Gestión de 
Desarrollo MAG y según el caso lo que 
proceda.  
 

3 Analiza la solicitud y la 
lista de candidatos 

El responsable de enlace de capacitación, 
debe asegurarse que se realice el 
procedimiento correctamente y verificar si es 
viable la participación de los candidatos según 
lo establece la normativa y manifestarse al 
respecto.  

Director 
Ejecutivo 

4 Remite la lista de 
candidatos idóneos que 
cumplen con todos los 
requisitos. 

 

Gestión del 
desarrollo 

5 Gestión del Desarrollo 
comunica al Director el 
criterio según 
corresponda. 

Este paso se realiza mediante un oficoo  
Gestión del Desarrollo. 

Director 
Ejecutivo 

6 Le comunica a la persona 
seleccionada. 

Elabora un oficio y se lo envía al funcionario  

Funcionario 

7 Completa el contrato 
respectivo y lo remite al 
Enlace de Capacitación. 

Mediante  Contrato Interno de capacitación  
¿Es capacitación Nacional o Internacional? 
Sí: Pasa al paso 8 
No: Pasa al paso 10 

Director 
Ejecutivo 

 

8 Solicita el acuerdo de 
salida  

Elabora un oficio y se lo envía al Despacho. 
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Procedimiento Narrativo 

Responsable No Paso del procedimiento Descripción 

Despacho 
Ministerial 

9 Recibe y aprueba acuerdo 
de salida de la persona 
seleccionada.  

Se hace la publicación en la gaceta por parte 
de proveeduría. 
 

Funcionario 

10 Recibe la capacitación y 
elabora informe o remite 
el documento de 
aprobación. 

Debe elaborar un informe si es un viaje  con 
los principales detalles de la capacitación 
recibida, de tal manera que quede evidencia 
en la Oficina de Talento Humano o remitir 
copia de certificado o documento de 
aprobación. 
 

Enlace de 
Capacitación  

11 Recibe informe o 
documento de 
aprobación  y lo traslada 
a Gestión del Desarrollo, 
con copia al Director 
Ejecutivo y DAF 

 

Gestión 
desarrollo, 

Director 
Ejecutivo 

12 Recibe informe de 
capacitación 
 

Fin  

Dirección 
13 Recibe informe de 

capacitación 
 

Fin  

 

h. Diagrama de flujo  
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Organización Nombre Código

VersiónPágina

1 0

RESPONSABLE            FUNCIONARIO ASIST DE TALENTO HUMANO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECTOR EJECUTIVO

INICIO

1. Solicita beca o 
facilidad con V°B° 
de la jefatura 
inmediata.

2. Recibe las 
solicitudes de 
capacitación

4. Remite la lista 
de candidatos 
idóneos que 
cumplen con 
todos los 
requisitos.

5. Hace nota  
solicitud de 
capacitación, 
justificación y 
contrato de 
capacitación 

ENLACE DE CAPACITACIÓN
P-5001

3. Analiza si el 
funcionario es el 
único candidato

2

6. Le comunica a 
la persona 
seleccionada.

7. Completa el 
contrato 
respectivo y lo 
remite al Enlace 
de Capacitación.
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Organización Nombre Código

VersiónPágina

2 0

RESPONSABLE            DIRECTOR EJECUTIVO FUNCIONARIO ENLACE DE CAPACITACIÓN
GESTIÓN DESARROLLO-

DIRECTOR EJECUTIVO-

DIRECCIÓN

2

8. Solicita el 
acuerdo de salida 

10. Recibe la 
capacitación y 
elabora informe o 
remite el 
documento de 
aprobación.

11. Recibe 
informe o 
documento de 
aprobación  y lo 
traslada a Gestión 
del Desarrollo, con 
copia al Director 
Ejecutivo y DAF

10. Recibe informe de 
capacitación

ENLACE DE CAPACITACIÓN
P-5001

FIN

¿ Es 
capacitación 
Nacional o 

Internacional?

Nacional

9. El Despacho 
Ministerial Recibe y 
aprueba acuerdo de 
salida de la persona 
seleccionada. 

Internacional

 


